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Disco compacto Una 

C: 

Oficio de Jorge Andrés López Espinosa, Presiden 	la O ri g 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado .- San 
Luis Potosí. 
Nombramiento expedido a favor de Jorge 4 Ps López 
Espinosa para que desempeñe el cargo de Preente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San 
Luis Potosí. 

Periódico Oficial "Plan de San Luis" del Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, de treinta y i.Ap de marzo de dos mil 
diecisiete. 
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Periódico Oficial "Plan de San4..uis" del Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, de tres dtyo de dos mil dieciocho. 

Gaceta Parlamentaria de la Sexagésima Primera Legislatura 
del Congreso del Esta c4 	San Luis Potosí, que contiene la 
Sesión Ordinaria ciento 	(101), del diecinueve de abril de 
dos mil dieciocho. 

Gaceta Parlament'tj de la Sexagésima Primera Legislatura 
del Congreso del Estado de San Luis Potosí, que contiene la 
Sesión Ordinaria ciento dos (102), del veintiséis de abril de 
dos mil dieciocho. 

Co!:i 
sim p 

Co pi  
certificd; 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALk) 4kD 
51/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
LUIS POTOSÍ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERE:i 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERt 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES :L 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil dieciocho, se da 
a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, :n 
oficio y anexos, recibidos en la Oficina de Certificación Judk;I1 \ 
Correspondencia de este Alto Tribunal, los cuales fueron registndo 
con el número 24218, y que constan de lo siguiente: 

Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil dieciocho. 

Vistos el oficio y anexos del Presidente de la Comisión Est 

Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, mediante 

 
 
 
 
 



ACCIÓN 1011E INCONTItUCIONAL.iDAD 51/2011 

prc}nueve accióni de i nconstitucioniiad € la qu€' solicita la decIaracic5i 

de invalidez del. 

.decreto que REFORMA LOS ARTÍCULOS 143 FRACCIÓN 1, Y 
357 DEL CÓDIGO PENAL DEL ES Er4 00 DE SAN LUIS POTOSÍ; 
ASÍ MISMO SE REFORMA EL AR'flTCULC), 7 DE LA LEY DE 
TRÁNSITO DEL ESTADO DE SAN LUi'S PQT )SI, ap.obada por 
unanimidad en lo general y lo pai1lcu/ar, p.ibli ada en la edici6n 
extraordinara del PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL 

e3iESTADO DENOMINADON 	 c)  
de mayo de 2018 dos mil dieciocho. 

Atento a lo anterior, se tiene por presentadc:): al promovente con la 

personal¡clac que acredita en términos de lo preceptos legales que 

menciona y de la documental aue acompaña, i p'r lo que se admite a 

trámite la acción de inconstitucionalidad que hce valer. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos I 05, fracción II, inciso 

g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 

párrafo primero, en relación con el 59, 60, pirrafo primero, 61 y  64, 

párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

citado precepto constitucional. 

En otto orden de ideas, corno lo solicita, se ':iene por designados 

como delegados a las personas que rnenciona; pr señalado domicilio 

para oír y recibir notific::aciones en esta ciucld; por ofrecidas cc'mo 

pruebas las documentales que a:;ornpaña y pr exhibido el disco 

compacto que contiene la versión electrónica del sc:rito de demanda. 

Esto de conformidad, con los artículos 11 párrafo segundo, 31 en 

relación con el 59 de la ley reqlarnentaria de la ma'Unia, y 305 del Códiqo 

Federal c:le Procedimientos Civiles, de aplicacióo Jpietonia en términos 

del artículo 1 de la citada ley. 

Por,  otra parte, con copia del oficio! y anexos de cuenta, dese vista 

a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estadc: de Sari Luis Potosí, 

para que rindan su informe dentro del plazo de quince días hábiles, 

contados a partir del siguiente aí en que surta efe:tos la notificación ole 

este acuerdo. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 5 

J. 	•' C 
En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades para qu 

'Øí4'sentar su informe, señalen domicilio para oír y recibir notificacicñe::. 

'én esta Ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuenl:c;; Se 

:;LL)ELARiticarán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Al LA LE LA NACSN 

Esto, de acuerdo a lo señalado por los artículos 5, en relación ic:o[ 

el 59 de la invocada ley reglamentaria, y 305 de¡ citado código procLsaI, 

y con apoyo por analogía en la tesis del Tribunal Pleno 1X1200 d€ 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PAE; 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y REcLfr 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SE&L L 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ (APLICA 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓD 	FEDERAL 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE L1 

MA TER/A) ". 

Ademas, a efecto de integrar deoinente este expedientc. 

fundamento en el artículo 68, párrafo primero, de la mencionad;: 

reglamentaria, se requiere al PcLegislativo estatal, para que 

rendir su informe envíe a este Alto Tribunal copia certificada de le-), -

antecedentes 

o

antecedentes legislativos d&a normas impugnadas, apercibido que 

de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos dE: 

la fracción 1 del artículo 	el citado Código Federal de Procedimeoto 

Civiles. 

Finalmente, en términos del artículo 287 del invocado cddiq: 

federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes; a los Pce: 

Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de San Luis Potosí, 

residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión dicIitaIizat:: 

presente acuerdo, así como del escrito inicial y  sus anexo,,-., e 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE 1NCONSrFtUCIONAUDAD  51/201 

Oficina de Corresponde.ncia Común de los 	de Distr,lto en 

el Estado de Si-un Luis  

flQ!I!i._  por,  .jconducto del 	 en el Acuer-dó 

General Plenario  12  

corresponda y la envíe  al órgano Lurisdiiccional Efl ijrno, a efecto de qje 

de co rifo rmid ad con lo dispuesto en 	 7  (JE: 	 C-nla  Ley Ománi 

JudicialM Poder 	de  la Federación 	puTaiimerc5,  de la le 

reqlarnenI:aria de  la materiajieve a cabo la diIiicnc:ia de notiifícaciói 

poir oficio a los Poderes L2isllativo y ELjecutivdde  San ILuis Potosí 

en sus residencias oficiales, de lo ya md ad; lo anterior, en la 

inteNgencia de que para los efectos de lo i:irevisto en los articulas 298 y 

299 del Código Federal de Procedimientos diviles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

diq ita 1 izada de este proveído., en la (:1 ue conste la evidencia cri ptog ráfic 

de la firma electrónica del servidor público resporsable de su remisión 

por el MINTERSCJ N, hace las veces del despacíio n :mero 230/201 8, 

en términos del artículo 14, párrafo primero, del ciado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labors de este Alto Tribunal, 

a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por es 

misma vía. 

Lo :roveyo y firma la Ministra Instructora I'Vlairgarita Beai:riz Luna 

Ramos, quien actúa con Leticm&:i Guzmán Miranda, Secretaria e la 

Sección de Trámite de Ctroversias Constitucionales y de Acciones de 

lic oristtucioaliclad de 1aubsecr4r ii Cir ier 	de Acuerdos, doi 	este 

All:o Tribunal, que cia fe. 1 / 

L 

Esta hoja correspondé al proveído de cuatro de junio :le cos mil dieciocho, dictado 
por la Ministra Instructora Margarita Beatriz L_ui rii Flarnos, en la acción de 

mcd110,

nstitiJcionalidad 51/201 3 promovida por la Corision Estatal de E)erechos 
Huriaiibs de San Luis Potosí. Conste. 
LA ) 

 
 
 
 
 




